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sesróN oRDINAR¡A DE cABtLDo ¡¡úueRo oai¡ DEL tño zore.

En el Municipio de San José del Rincón, Estado de México; siendo las diecisiete

horas con ve¡nte m¡nutos del día veintiuno de marzo del año dos mil dieciocho,

reunidos en el salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

Victoria, numero '12, colonia Centro, los ¡ntegrantes del Ayuntamiento Municipal

Constituciqral 2A16-2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa,

Pres¡dente Municipal Constitucional; Araceli Femández Avilés, Síndico Municipal;

Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; L¡c. Ana María García Salazar,

Segundo Regidoq Proñ. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regido[ Alicia Marín

Granados, Cuarto Regidoq Agustín Santos Guadalupe, Quinto Regidor; F

Sánchez Gómez, Sexto Regidor; Alfonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María V&quez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sáncfrez, Noveno

Regido¡ Gregorio Salazar Flores, Déc¡mo Regidor; asistidos por el Lic. Julio Ñ
Antonio Mendoza Zaldíva¡, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que / \l\
establecen los artículos 115 de la Constitución PotÍtica de tos Estados Unidos f tU§
Mexicanos, 122, 123 y 128 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano [\?S
de México y en cumplimiento a lo d¡spuesto por la Ley Orgánica Municipal del \N
Estado de México en sus artlculos 28,29,30,48, 55 y gl, así como el artículo 40 )
del Bando Mun¡cipal Mgente, con la encomienda cte realizar la Sesión Ordinaria Oe É \ '

Cabildo Número ochenta y tres det presente año. ( i\§
l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente 

\+ \
Municipal Constitucional, agradece la asistencia a ésta Sesión de Cabildo y §-/
manifiesta a los integrantes del Ayuntam¡ento que para dar cabal cumplimiento a \)

\ ,*
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Mgente, se da

inicio la presente Sesión 083/50/2018, Ordinaria de Cabildo, por lo que solicita al

Secretario del Ayuntam¡ento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes

de este cuerpo ed¡licio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor Presidente, y en

cumplimiento al artículo I del Reglamento lntemo de las Sesiones del Cabildo de

San José del Rincon, los lntegrantes de Cabildo fueron deb¡damente convocados

mediante citatorio escrito con acuse de recibo, procediendo a realizar el pase de

lista de asistencia, e informó al Presidente que se encontraban presentes: la

Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo que es procedente

declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el Presidente Municipal se dir§e a los presentes

para indicar que en razón de que existe quórum legal como Io establece el artículo

29, de la Ley Orgánica Munidpal del Estado de México, se da inicio la presente

Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con veintités minutos del

día veintiuno de marzo del presente año. Al tiempo que instruye al Secretario del

Ayuntamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll. El Secretario indica que el punto se refiere a la lectura, discusión y en su caso

aprobación del Acta de Sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra el

Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, solicita a los

integrantes de este Cabildo con fundamento en el artículo 25 fracción V del

Reglamento lnterno de Sesiones de Cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta

de Sesión anter¡or toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo que se

solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por parte del

Secretario del Ayuntamiento, m¡smo que fue aprobado por unanimidad de votos de

los integrantes del Cabildo, acto segui¡f el Presidente indica se gontinúe con el

s¡gu¡ente punto 
9F\orden 

deldía. a¡|r\ \\f W-\>
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lll. El siguiente punto del Orden del Día corresponde a la Lectura y aprobación del

Orden del Día. Mismo que se dio leclura por el Secretario del Ayuntamiento,

siendo el siguiente:

oRDEN oel oír

l.- Lista de Presentes y Declaración del Quórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de Sesión anterior;

l¡1.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lV.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para la

reelecc¡ón de la Lic. Adela Cruz Salazar, como Defensor Municipal de Derechos

Humanos, del Municipio de San José del Rincón, de conformidad con el ArtÍculo

147 A de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;

V.- Asuntos Generales;

Vl.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración para su aprobac¡ón, por el Secretario del

Ayuntam¡ento, informando al Señor Pres¡dente que fue aprobado por Unanimidad

de votos. Continuando con el siguiente punto del Orden del Día por lnstrucción

del Presidente Municipal.

lV. El Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldívar, Secretario del Ayuntamiento, indica que

el siguiente punto del Orden del Día conesponde a la Propuesta para su

análisis, discusión y en su caso aprobación para la reelección de la Lic.

Adela Cruz Salazar, como Defensor Municipal de Derechos Humanos, del

Municipio de San José del Rincón, de conformidad con el Artículo 147 A de

la Ley Orgánica Municipal del
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A continuación el Presidente Municipal menciona que en fecha veintiséis de

septiembre del año dos mil catorce, el Cabildo en gestión tuvo a bien autorizar la

emisión de la Convocatoria parc elegir al Defensor Municipal de Derechos

Humanos en este Municipio, para de manera posterior y mediante Sesión

O¡dinaria 09812015 de fecha 15 de enero del año dos m¡l quince, se aprobó
por unanimidad de votos de loo integrantee del Cabildo, designar como

Defensor Municipal de tle¡echos Humnos a la Lic. Adela Cruz Salazar, por

un periodo de tres año§, a partir de la fecha en que se actuó, por lo que

terminado el periodo de gestión de la Lic. Cruz Salazar, se proede a llevar a cabo

la propuestra de reelección de la Lic. Adela Cruz Salazar, como Deúensor MunirÍpal

de Derechos Humanos de San José del Rincon, con fundamento en lo
dispuesto por el arüculo 117 A, de la Ley Orgánica del Estado de térico, que

a la letra dice..."En cada municipio, el ayuntam¡ento resrytivo, mecliante acuetdo

de cabildo, expedirá an la opoftunidad debida una convwatoria abbrta a toda la

población pan designar al Defensor Municipal de Derechos Humanos, que

durur an su cdtgo fres años, antando a pañir de la fecha de su designación,

pudiendo serreelecfo por el ayunbmlento por una vez y por igual pñodo..."
siendo lo que se somete a consideración de los lntegrantes de Cabildo.

'En 
vista de que no existió posicionam¡ento alguno por parte de los lntegrantes de

Cabildo, el Presidente instruye al Secretario para que proceda a recabar el sentido

de la votación, acto conünuo el Secretario somete la votación informando al Señor

Presidente que el punto de Acuerdo ha sido aprobado por Unanimidad de votos

quien hace referencia que en virtud de lo anter¡or y con fundamento en

dispuesto por los Artículos 'l 15 fracción ll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 122, 123y'128 de la Constitución Política del Estado
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Libre y Soberano de México, 28,29,30,48, 55 y gl de ta Ley Orgánica Municipal

del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se expide el siguiente:

ACUERDO 230/SO/083r20r8

Medianle el cual se aprueba por Unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento Constitucional del Munícipio de San José del Rincon 20'16-20i8, la

reelección de la Lic. Adela Cruz Salazar, como Debnsor Municipal de Derechos

Humanos, del Municipio de San José del Rincón, de conformidad con el Artículo

147 Ada la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Realícense las ac,tividades conducent* para su debido cumplimiento.

V. En uso de la palabra el Presidente solicita al Secretario del Ayuntam¡ento

mencione en qué consists el siguiente punto del Orden del Día, quien a su vez

informa que corresponde a Asuntos Generalee, el Lic. Jesús Rolando Rangel

Espinosa solicita a los lntegrantes de Gat¡ildo si tienen algún tema o asunto que

dada su importancia se someta en éste punto del Orden del Día, lo manifiesten en

este momento, luego de advertirse gue no ex¡ste punto para inclusión, por parte de

los lntegrantes de Cabildo en continuo uso de la palabra, el Presidente solicita

amablemente al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del

Orden del Día.

V!. Acto seguido y para conduir con la Sesión, el Presidente Municipal

Constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangd Espinosa, hace constar que se

han agotado los puntos del orden del día, procediendo a Clausurar la

Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las diecisiete horas con cuarenta

minutos del día veintiuno de marzo del año dos mil dieciocho, firmando al margen

y al calce de los que intervinieron para constancia legal.
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Sea así entendido por el

José del Rincón, Estado

y se cumpla.
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Ciudadano Pres¡dente Municipal Constitucional

de México, haciendo que el presente acuerdo se

ATENTAMEN
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Ltc. SALAZAR PROFR.
REGIDOR

c. llrcn ulnir
CUARTO REGIDOR

C. FRANCIS rcxez cómez RAMIREZ

ffil"'*
c. n¡¡e mlnír vÁzeuez cARMoNA c.

OCTAVO REGIDOR
/.-)

J-/-_.-
/.:-JZ=____=-\bltsa,2

C. GREGORIO SALAZAR FLORES
oÉcltuo REGtDoR

NOTA. LA PRESENfE HOJA OE FIRMAS, FORMA PARTE OEL ACTA

sAr.¡cxez

CRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

fREs, oEL ayuNfAMtENfo DE sAN JosÉ DEL RtNcó¡l20fg-2018.
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RUT|LIO GUAD¡LUPE RATTfl REZ

TERcER BÉc¡oon

ANTOS GUADALUPE
QUINTO REGIDOR


